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Septuagésimo sexto período de sesiones   

Temas del programa 35, 73, 74, 85 y 134   
 

Prevención de los conflictos armados 
 

Derecho de los pueblos a la libre determinación 
 

Promoción y protección de los derechos humanos 
 

El estado de derecho en los planos nacional e internacional 
 

La responsabilidad de proteger y la prevención del 

genocidio, los crímenes de guerra, la depuración étnica y 

los crímenes de lesa humanidad 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 19 de enero de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Azerbaiyán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 El 20 de enero de 2022, Azerbaiyán conmemorará el Día del Duelo Nacional y 

rendirá homenaje a sus valientes hijos e hijas que hace treinta y dos años sacrificaron 

sus vidas por la independencia, la soberanía y la integridad territorial del país.  

 Tengo el honor de transmitir adjunta la declaración del Ministerio de Asuntos 

Exteriores de la República de Azerbaiyán emitida con esta ocasión (véase el anexo).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 35, 

73, 74, 85 y 134. 

 

(Firmado) Yashar Aliyev  

Embajador y  

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 19 de enero de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente de 

Azerbaiyán ante las Naciones Unidas  
 

 

  Declaración del Ministerio de Asuntos Exteriores de 

la República de Azerbaiyán con ocasión del 20 de enero, 

Día del Duelo Nacional 
 

 

 En la noche del 19 al 20 de enero de 1990, por orden de los dirigentes de la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS), 26.000 soldados soviéticos 

invadieron Bakú, Sumgait y otras ciudades de Azerbaiyán. Como resultado de esta 

intervención militar, 147 civiles murieron y 744 resultaron gravemente heridos. Este 

acontecimiento pasó a la historia del Azerbaiyán moderno como el “enero negro”. 

 Antes de estos trágicos acontecimientos, las infundadas reivindicaciones 

territoriales de Armenia contra Azerbaiyán a finales de los años ochenta, las agresivas 

actividades separatistas de los radicales armenios en la antigua provincia autónoma 

de Nagorno Karabaj de la entonces República Socialista Soviética de Azerbaiyán, el 

apoyo de los dirigentes soviéticos a estas actividades y la violenta y brutal deportación 

de cientos de miles de azerbaiyanos desde Armenia impulsaron la expansión del 

movimiento contra el Gobierno soviético en Azerbaiyán. Desplegado en el país para 

impedir el movimiento nacional y quebrantar la voluntad de independencia del pueblo 

azerbaiyano, el ejército soviético masacró a la población civil, violando las normas 

del derecho internacional y las constituciones de la antigua Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas y de la República Socialista Soviética de Azerbaiyán. 

 Inmediatamente después de los trágicos acontecimientos, el líder nacional 

Heydar Aliyev celebró una conferencia de prensa en la Representación Permanente 

de Azerbaiyán en Moscú, para condenar enérgicamente esta atrocidad y exigir  una 

evaluación política de la masacre contra nuestro pueblo y el castigo de los autores. 

En una sesión especial del Parlamento (Milli Majlis) celebrada en febrero de 1994, la 

brutal matanza de inocentes del 20 de enero de 1990 fue calificada de agresión militar 

y de crimen. Como resultado de las deliberaciones en marzo de 1994, se adoptó una 

decisión en relación con los trágicos acontecimientos de 20 de enero de 1990 en Bakú, 

y se declaró el 20 de enero como Día del Luto Nacional.  

 Han transcurrido 32 años desde la tragedia del 20 de enero. Sin embargo, al 

tratarse de una flagrante violación de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y otros documentos 

jurídicos internacionales, y constituir uno de los crímenes más graves del siglo XX 

por su esencia y alcance, estos hechos no han sido aún objeto de una evaluación 

política y jurídica internacional. Los antiguos dirigentes soviéticos son directamente 

responsables de este crimen. De conformidad con el derecho internacional, los hechos 

ocurridos el 20 de enero deben considerarse un crimen de lesa humanidad y quienes 

los ordenaron y perpetraron deben rendir cuentas.  

 Bajo la dirección del victorioso Comandante en Jefe Supremo, el valiente 

ejército de Azerbaiyán garantizó la integridad territorial de nuestro país como 

resultado de la Guerra Patriótica que duró 44 días. Transcurridos 31 años desde la 

restauración de su independencia, la República de Azerbaiyán es ahora un miembro 

digno, fiable y responsable de la comunidad mundial.  

 El fortalecimiento de la independencia, la soberanía y la integridad territorial de 

Azerbaiyán es la base de nuestra condición de Estado, y perseveraremos en nuestra 

lucha por el firme mantenimiento de estos principios fundamentales. Seguiremos 

respondiendo con determinación a cualquier posible amenaza contra la independencia 
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y la integridad de nuestro Estado, y adoptaremos todas las medidas necesarias para 

llevar ante la justicia a los responsables de diversos crímenes con tra el pueblo y el 

Estado de Azerbaiyán. 

 Conmemoramos con profundo respeto y agradecimiento la memoria de todos 

nuestros héroes que dieron su vida por la independencia de Azerbaiyán, así como por 

la soberanía e integridad territorial de nuestro país.  

 


